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CONSTANCIA: El día 2 de noviembre del 2021, venció el término que tenía la demandada y llamada en 
garantía LIBERTY SEGUROS S.A., para pronunciarse. En tiempo oportuno contestó al llamado en garantía 
que le hizo Banco BBVA Colombia S.A. 
 
El día 23 de noviembre venció el término que tenía la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., para 
contestar la demanda. En tiempo oportuno acercó escrito 
 
Igualmente se deja constancia que el día 24 de enero del 2021, venció el término que tenían las llamadas 
en garantía sociedades MATTRESS S.A.S. y RESORTES MANIZALES S.A.S., para contestar la demanda. En 
tiempo oportuno allegó escrito MATTRESS S.A.S. 

 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS 
OFICIAL MAYOR 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de enero de dos mil veintidós 
 

Rad. 2021-00105 
 
Teniendo en cuenta el escrito visible en los archivos 77 y 78 del expediente, se reconoce 

personería amplia y suficiente para representar a la llamada en garantía sociedad 

MATTRESS S.A.S., al abogado JORGE AUGUSTO FRANCO GIRALDO, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

En efecto se tiene por contestada la demanda por la llamada en garantía MATTRESS 

S.A.S., en cuanto a la sociedad RESORTES MANIZALES S.A.S., se tiene por no contestada 

la demanda por esta llamada en garantía, por cuanto en los escritos allegados no se 

observa poder otorgado por dicha entidad al profesional del derecho. 

 

De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 206 del Código General del 

Proceso, se corre traslado a la parte demandante de la objeción al juramento estimatorio 

presentado por los demandados BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

-BBVA y LIBERTY SEGUROS S.A. y la llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., por 

el término de cinco (5) días, a fin de que si lo estima procedente se pronuncie sobre la 

mismos y aporte o solicite las pruebas que considere pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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